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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA 
 
1. DESCRIPTOR (Según B.O.E.) 
Marcos conceptuales. Psicología de los procesos judiciales. Psicología de la 
testificación y la prueba. El peritaje psicológico. La conducta delictiva. Prevención y 
rehabilitación penitenciaria. Aspectos psicosociales de la conducta delictiva y del 
proceso judicial. 
 
2. SITUACIÓN 
 
2.1. PRERREQUISITOS: 
Se aconseja haber cursado previamente las asignaturas “Psicología Social” de primero 
de psicología y “Psicología Social Aplicada” de segundo de psicología que sirven de 
introducción al estudio de los procesos psicosociales básicos y de los principales 
ámbitos de aplicación de la psicología social. 
 
 
2.2. CONTEXTO DENTRO DE LA TITULACIÓN: 
La asignatura Psicología Jurídica se imparte con carácter optativo durante el primer 
cuatrimestre del curso académico para los alumnos/as matriculados en segundo ciclo de 
la Licenciatura de Psicología. La inclusión de esta asignatura en el plan de estudios de la 
licenciatura responde fundamentalmente a la necesidad de preparar al alumnado para 
que pueda responder a las cada vez más frecuentes demandas que existen en este ámbito 
profesional.  
 



 

 
2.3. RECOMENDACIONES: 
Esta asignatura tiene un carácter eminentemente práctico por lo que se recomienda que 
el alumnado muestre una actitud activa, dinámica y crítica. Es también necesario que el 
alumnado posea conocimientos básicos de informática, manejo de procesador de textos 
y de navegación en Internet. 
 
 
 
 
3. COMPETENCIAS 
 
La aportación que desde esta materia se hace al logro de las competencias del 
Grado en Psicología es la que se señala en la siguiente tabla: 
 
 



 

Escala: 
Ninguna 

0% 
Alguna 
1-15% 

Poca 
16-40% 

Regular 
41-60% 

Mucha 
61-85% 

Completa 
86-100% 

0 1 2 3 4 5 
 
 
Nº Competencia 0 1 2 3 4 5 
I 1. MOTIVACIONES Y VALORES       
A 1.1 Preocupación por la calidad       

1 
1.1.1 Tener como meta de actuación la calidad del trabajo 
realizado (es decir, no sólo trabajar de modo eficaz sino 
también del mejor modo posible). 

     
 

 
X 

B 1.2 Motivación       

2 
1.2.1 Estar motivado por el trabajo y mostrar interés por el 
aprendizaje, la puesta al día y la formación continua en 
Psicología. 

    
 

  
X 

3 
1.2.2 Interés por la investigación y creación de nuevos datos en 
Psicología, tanto  como receptor o evaluador de las 
innovaciones, como usuario o como generador de las mismas. 

 
 

 X  
 

  

C 1.3 Compromiso ético       

4 
1.3.1 Conocer y cumplir la normativa ética propia de la 
profesión y de la investigación psicológica y respetar los 
derechos de clientes y usuarios. 

 
 

 X    

5 
1.3.2 Defender  y mejorar las condiciones de los más 
desfavorecidos cuando se haga algún tipo de intervención 
psicológica. 

  X    
 

II 
2. COMPETENCIAS COGNITIVAS DE 

INTERVENCIÓN 
      

D 2.1 Investigación       

6 

2.1.1 Capacidad para: a) delimitar el problema de investigación 
y buscar la información relevante, b) establecer y refutar 
hipótesis de trabajo y c) interpretar resultados y generalizarlos 
relacionándolos con resultados previos. 

 
X 

   
 

  

E 2.2 Capacidad crítica       

7 

2.2.1 Tener la capacidad de valorar los procedimientos 
utilizados para obtener datos psicológicos relevantes así como 
para valorar la pertinencia de los informes resultantes de la 
investigación, evaluación o intervención psicológicas. 

X     
 

 

8 2.2.2 Tener la capacidad de valorar y discutir el propio trabajo.      X 
F 2.3 Adaptarse a nuevas situaciones       
9 2.3.1 Transferencia y uso flexible del conocimiento.   X    

10 
2.3.2 Saber desarrollar iniciativas destinadas a resolver 
situaciones-problema de interés psicológico y saber ofrecerlas 
a usuarios y/o empleadores. 

X   
 

  
 

 

G 2.4 Creatividad       

11 
2.4.1 Habilidad para captar problemas e interés por plantear 
una solución. 

    X  

12 
2.4.2 Facilidad para generar ideas nuevas y soluciones ante 
problemas de interés para la Psicología. 

 X     



 

Nº Competencia 0 1 2 3 4 5 
H 2.5 Aplicar el conocimiento a la práctica       

13 
2.5.1 Habilidad para transferir el conocimiento académico a las 
diferentes situaciones reales. 

     X 

14 
2.5.2 Saber aplicar distintos métodos de evaluación, 
diagnóstico y tratamiento psicológicos en los ámbitos aplicados 
de la Psicología. 

    X  

III 3. COMPETENCIAS SOCIALES Y CULTURALES       
I 3.1 Apreciar la cultura y la diversidad cultural       

15 
3.1.1 Conocer y respetar la diversidad cultural e individual, las 
creencias y valores de otros grupos humanos. 

 X     

16 
3.1.2 Desarrollar habilidades para trabajar en un contexto 
internacional y/o multicultural. 

 X     

J 3.2 Liderazgo e iniciativa       

17 
3.2.1 Desarrollar habilidades para dirigir y coordinar trabajos 
en equipo. 

X      

18 3.2.2 Tener iniciativa y espíritu emprendedor.  X     
K 3.3 Habilidades interpersonales       

19 
3.3.1 Tener buenas habilidades de comunicación, de empatía y 
de asertividad. 

 X     

20 
3.3.2 Habilidad para conocer, controlar y redirigir los propios 
estados emocionales. 

X      

L 3.4 Trabajo en equipo       
21 3.4.1 Saber contribuir al trabajo en equipo.      X 
M 3.5 Trabajo interdisciplinar       

22 
3.5.1 Contribuir desde la teoría, investigación y práctica 
psicológicas al trabajo multidisciplinar. 

     X 

23 
3.5.2 Tener interés y respeto por las aportaciones de otros 
campos a la Psicología y de ésta a ellos. 

     X 

IV 
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS E 

INSTRUMENTALES 
      

N 4.1 Conocimiento de un segundo idioma       

24 
4.1.1 Tener la capacidad de comprender textos escritos en un 
segundo idioma. 

X      

Ñ 4.2 Habilidades básicas de manejo de ordenador       
25 4.2.1 Manejo de informática e internet como usuario.  X     
O 4.3 Habilidades de gestión de la información       

26 
4.3.1 Saber planificar y realizar una búsqueda bibliográfica o 
de referencias tanto en bases de datos informatizadas como en 
bibliotecas y hemerotecas. 

  X  
 

  

P 4.4 Comunicación oral y escrita       

27 
4.4.1 Conocer y utilizar adecuadamente los conceptos 
científicos propios de la Psicología. 

   X   

28 
4.4.2  Saber planificar conceptualmente un discurso y 
trasladarlo a un texto que se adecue al nivel de su destinatario 
final. 

   X   

29 
4.4.3  Saber comunicar resultados psicológicos de forma oral 
adecuando la presentación al destinatario/s de la misma. 

   X   

V 5. COMPETENCIAS COGNITIVAS BÁSICAS       



 

Nº Competencia 0 1 2 3 4 5 
Q 5.1 Aprender a aprender       

30 
5.1.1 Desarrollar conocimientos sobre las propias habilidades y 
sobre cómo desarrollarlas y cambiarlas. 

X      

31 
5.1.2 Desarrollar habilidades de planificación, control y 
evaluación del progreso del propio aprendizaje. 

   X   

32 
5.1.3  Desarrollar la capacidad de adquirir conocimientos desde 
textos y discursos y de organizar la información. 

    X  

R 5.2  Análisis y síntesis       

33 
5.2.1 Saber analizar, sintetizar y resumir la información 
procedente de textos científicos y profesionales relacionados 
con la Psicología. 

     
X 

 

34 
5.2.2 Identificar la conducta o el proceso psicológico objeto de 
estudio, así como las conductas o procesos vinculados. 

    X  

S 5.3 Conocimientos básicos y específicos       

35 
5.3.1 Conocer las leyes básicas de los distintos procesos 
psicológicos. 

X      

36 

5.3.2 Conocer los principios y procesos básicos del 
funcionamiento y desarrollo psicológico, de la personalidad, de 
la psicopatología y del funcionamiento de grupos y 
organizaciones. 

X      

37 
5.3.3 Conocer las características de los distintos modelos 
teóricos de la Psicología. 

 X     

38 5.3.4 Conocer la evolución histórica de la Psicología.  X     

39 
5.3.5 Conocer los distintos métodos de evaluación, diagnóstico 
y tratamiento psicológicos en los distintos ámbitos aplicados de 
la psicología. 

  
 

  X 
 

 

40 
5.3.6 Conocer distintos diseños de investigación para el trabajo 
del profesional. 

 X     

T 5.4 Organización, planificación y toma de decisiones       

41 
5.4.1 Aprender a identificar y definir los problemas 
psicológicos en los diferentes ámbitos aplicados. 

     X 

42 
5.4.2 Saber definir los objetivos de una investigación y/o 
intervención psicológica. 

 X     

43 
5.4.3 Saber elegir la técnica de intervención psicológica 
adecuada para alcanzar los objetivos propuestos. 

 X     

44 
5.4.4 Elaborar estrategias de intervención psicológica de tipo 
individual, grupal o comunitario. 

 X     

45 
5.4.5 Saber establecer formas de control, evaluación y 
seguimiento de la intervención. 

 X     

 
 
 
 
 



 

4. OBJETIVOS 
 
Cognitivos:  
 

- Conocer los nuevos desarrollos teóricos, metodológicos y técnicos de la 
disciplina. 

- Familiarizar al alumno/a con la terminología básica de la materia, facilitando la 
adquisición de conceptos, definiciones, modelos teóricos y técnicas de la misma. 

- Ofrecer una visión general de los diversos ámbitos de intervención de la 
Psicología Jurídica.   

 
 
Procedimentales: 
 

- Aportar la formación teórica básica que permita aproximarse de forma 
estructurada e integradora al análisis e intervención en los diferentes ámbitos de 
la Psicología Jurídica. 

- Dotar a los alumnos/as de herramientas imprescindibles para el análisis de los 
problemas psicojurídicos.  

- Dotar a los alumnos/as de estrategias concretas de evaluación e intervención en 
este ámbito profesional. 

 
 
Actitudinales: 
 

- Fomentar el interés por el estudio y análisis de los aspectos psicojurídicos. 
- Desarrollar una actitud crítica ante la diversidad de teorías, metodologías y 

técnicas de aplicación y/ o intervención. 
- Fomentar la necesidad de interdisciplinaridad en este ámbito de actuación.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
5. METODOLOGÍA  
NÚMERO DE HORAS DE TRABAJO DEL ALUMNO: 
 
SEGUNDO CUATRIMESTRE :  
Nº de Horas:  

• Clases Teóricas: 32 
• Clases Prácticas: 15  
• Trabajos en grupo: 14 
• Tutorías individuales y especializadas: 3 
• Horas de estudio y trabajo individual: 52 

 
 



 

 
6. TÉCNICAS DOCENTES (señale con una X las técnicas que va a utilizar en el desarrollo de su 
asignatura. Puede señalar más de una. También puede sustituirlas por otras): 
Sesiones académicas teóricas: 

X 
Sesiones académicas prácticas: 

X 
Tutorías individuales y 
especializadas (presenciales):  

X 
Elaboración de informes 
científicos (trabajo en grupo): 

X 

Evaluación de los contenidos de 
las actividades auto-formativas: 

X 

Tutorías a través del correo 
electrónico:  

X 
Elaboración de informes 
científicos (trabajo individual):  

X 

  

Otros (especificar): 
 
DESARROLLO Y JUSTIFICACIÓN:  

7. BLOQUES TEMÁTICOS   

 
CONTENIDOS TEÓRICOS 
 
Tema 1. Perspectiva histórica y marco conceptual en Psicología Jurídica. 

 
1. Psicología y Derecho. 
2. Perspectiva histórica. 
3. Marco conceptual en psicología jurídica. 

 

Tema 2. Marcos explicativos del delito. 

 

1. Introducción 
2. Teorías biológicas 
3. Teorías sociológicas 
4. Teorías psicológicas 
5. Conclusiones 
 

Tema 3. Esquema legal de la intervención penitenciaria 
 

1. Definición legal del tratamiento penitenciario 
2. Principios científicos del tratamiento 
3. Elementos del esquema de intervención penitenciaria 
4. Normativa penitenciaria 

 5. Conclusiones 
 
Tema 4. Evaluación y tratamiento en prisiones 

 
1. Introducción. 
2.  Evaluaciones psicológicas. 
3.  Programas de tratamiento. 
4. Meta-evaluaciones de programas de tratamiento. 
5. Conclusiones. 

 
 



 

Tema 5. Psicología Jurídica y Menor 
 

1. Introducción. 
2. Evolución histórica de la legislación sobre menores. L.O. 5/2000 de 

Responsabilidad Penal de Menores Infractores. 
3. Factores psicosociales vinculados a la conducta delictiva de los menores. 
4. El psicólogo en los Juzgados de Menores. 
5. Ejecución de medidas judiciales. Recursos y técnicas para la intervención con 

menores infractores. 
6. Conclusiones 

 
Tema 6. Psicología y testimonio 
 

1. Introducción. 
2. Historia de la psicología del testimonio. 
3. Conceptualización del área. 
4. El testimonio como situación social. 
5. Factores que afectan a la fiabilidad del testimonio del testigo presencial. 
6. Técnicas utilizadas para la obtención de las declaraciones. 
7. Técnicas utilizadas para la evaluación de las declaraciones. 

 
Tema 7. Evaluación psicológica forense 
 

1. Introducción al peritaje psicológico. 
2. La especificidad del peritaje psicológico. 
3. Metodología del peritaje psicológico. 
4. El peritaje psicológico en el derecho penal. 
5. El peritaje psicológico en el derecho de familia. 
6. El peritaje psicológico en el derecho del trabajo. 
7. El informe pericial. 
8. Los límites éticos del peritaje psicológico. 

 
Tema 8. El jurado: proceso de deliberación, procesos de influencia social 

 
1.  Introducción. 
2.  Características del jurado como grupo. 
3.  Factores estructurales que influyen en la deliberación. 
4.  Análisis del proceso de deliberación. 
5.  Métodos usuales de selección del jurado. 
6.  El problema de la homogeneidad grupal. 
7.  Notas finales. 

 
Tema 9: Victimología 
 

1. Desarrollo histórico. 
2. Concepto de victimología. 
3. Objeto de la victimología 
4. Concepto de víctima. 
5. Atención a la víctima. 
6. Diferentes formas de actuación según el problema que presenta la víctima. 



 

 
Tema 10: Mediación 
 

1. Introducción. 
2. El psicólogo en la resolución de conflictos. 
3. Proceso de mediación. 
4. Aplicaciones de la mediación. 
5. Evaluación y mediación. 

 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS: 

 
- Práctica 1: Fuentes documentales en Psicología Jurídica. 
- Práctica 2: Visionado del vídeo “Un mundo en sombras”. Análisis de la 

situación actual de las cárceles españolas. 
- Práctica 3: Charla: El papel del psicólogo en la reinserción social del 

delincuente. 
- Práctica 4: Visionado del vídeo “La mente del violador”. 
- Práctica 5: Casos prácticos. 
- Práctica 6: Charla: Metodología e intervención con menores infractores. 
- Práctica 7: El peritaje psicológico. 
- Práctica 8: Visionado de la película “Doce hombres sin piedad”. 
 

 
ACTIVIDADES AUTOFORMATIVAS: 
 

- Actividad autoformativa 1: Perfiles criminales. Trabajo en grupo en el que 
el alumno/a debe realizar una búsqueda bibiliográfica sobre un determinado 
perfil criminal y elaborar un informe sobre ello.  

 
- Actividad autoformativa 2: Elaboración de un trabajo teórico relacionado 

con alguno de los ámbitos de intervención de la Psicología Jurídica. Trabajo 
en grupo. 

 
TUTORÍAS ESPECIALIZADAS: 
 

Durante el curso el alumno/a participará en diversas tutorías individuales y 
especializadas que servirán entre otras cosas para hacer un control, seguimiento 
y supervisión de las actividades autoformativas y conocer el desarrollo de la 
experiencia piloto en esta asignatura.  

 
Las actividades prácticas y las actividades autoformativas podrán ser reemplazadas por 
otras similares. 
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psicología forense. Madrid: Siglo XXI.      
 
 
Nota: La bibliografía específica incluida en este apartado no es un material que deba 
manejar y preparar obligatoriamente el alumno/a para esta asignatura sino que se 
entiende como un conjunto de referencias bibliográficas que pueden ayudar al alumno/a 
a ampliar y conocer con más profundidad los distintos ámbitos de actuación de la 
Psicología Jurídica.  

 
9. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN  (enumerar, tomando como referencia el catálogo de la 
correspondiente Guía Común) 

• Evaluación mediante examen final de la asignatura. 
• Evaluación de trabajos e informes. 
• Evaluación de otras actividades programadas en la asignatura. 

 
Criterios de evaluación y calificación (referidos a las competencias trabajadas durante el curso): 
 
1.- TEORÍA (75%) 
La evaluación de los contenidos teóricos de la asignatura se realizará mediante un 
examen final que contendrá preguntas tipo test y/o preguntas cortas.    
 
 
2.- PRÁCTICAS,  ACTIVIDADES AUTO-FORMATIVAS Y OTRAS  
ACTIVIDADES PROGRAMADAS (25%) 
La evaluación de los contenidos prácticos de la asignatura se realizará mediante un 
examen final que contendrá preguntas tipo test y/o preguntas cortas. Asimismo, se 
evaluarán los informes y trabajos que se soliciten tanto para las prácticas como para las 
actividades auto-formativas. Se realizarán registros de la participación del alumno/a en 
las actividades programadas para la asignatura. 
 
 
4.- CALIFICACIÓN 
La calificación final será la suma de las calificaciones obtenidas en la teoría (75%), en 
las prácticas, en las actividades auto-formativas y en la asistencia a las actividades 
programas para la asignatura (25%).  
 
 
 
 
 
 



 

Distribuya el número de horas que ha respondido en el punto 5 en 15 semanas para una asignatura semestral y 30  para una anual 

10. ORGANIZACIÓN DOCENTE SEMANAL (Sólo hay que indicar el número de horas que a ese tipo de sesión va a dedicar el estudiante cada semana) 
        

SEMANA 

Nº de horas 
de sesiones 
Teóricas 

 

Nº de horas 
sesiones 
prácticas 

Nº de horas 
trabajo en 

grupos 

Nº de horas 
Tutorías 

especializadas 

Nº de horas 
de estudio y 

trabajo individual 
(no presenciales) 

Exámenes 
Temas del temario a 

tratar 

Primer Cuatrimestre        
1ª: 21-24 septiembre 2    3  Tema 1 
2ª: 27-1 octubre 2 1   3  Tema 1 
3ª: 4-8 octubre  2 1 2  3  Tema 2 
4ª: 11-15 octubre 2 1 1 1 3  Tema 2 
5ª: 18-22 octubre 2 1 1  3  Tema 3 
6ª: 25-29 octubre 2 1 1  3  Tema 3 
7ª: 1-5 noviembre 2 1 1  3  Tema 4 
8ª: 8-12 noviembre 2 1 1  3  Tema 5 
9ª: 15-19 noviembre  2 1   4  Tema 5 
10ª:  2222--2266  nnoovviieemmbbrr ee    2 1   4  Tema 6 
11ª: 29-3 diciembre 2 1   4  Tema 6 
12ª: 6-10 diciembre (8) 2 1 2 1 4  Tema 7 
13ª: 13-17 diciembre 2 1 2  4  Tema 8 
14ª: 20-22 enero 2 1 2  4  Tema 9 
15ª: 10-14 enero 2 1 1 1 4  Tema 10 
16ª: 17-21 enero 2 1     Tema 10 
 22 enero –19 febrero      

 

Período exámenes 
 32 15 14 3 52  
       
       
 
 



 

 



 

11. TEMARIO DESARROLLADO (con indicación de las competencias que se van a 
trabajar en cada tema) 
Ver punto 7. 
 
 
 
 

 
12. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO (al margen de los 
contemplados a nivel general para toda la experiencia piloto, se recogerán aquí los 
mecanismos concretos que los docentes propongan para el seguimiento de cada 
asignatura): 
 
Durante las tutorías individuales y especializadas se podrá contrastar con el alumno/a la 
evolución en general de la asignatura y de la experiencia piloto en el caso concreto de 
esta asignatura. Para este mismo fin, se utilizarán otros medios para facilitar la 
comunicación entre el profesor/a de la asignatura y el alumno/a: teléfono, correo 
electrónico, foros, etc. Asimismo, se realizarán evaluaciones específicas para conocer la 
valoración de la asignatura en general y de la experiencia piloto en esta asignatura. 



 

 
ANEXO I 

 
 
 

CRÉDITO ECTS 
COMPONENTE LRU (nº cred. LRUx10) RESTO (hasta completar el 

total de horas de trabajo del 
estudiante) 

70% 30%  
• Realización de 

Actividades 
Académicas Dirigidas 
sin presencia del 
profesor  

• Otro Trabajo Personal 
Autónomo (entendido, 
en general, como horas 
de estudio, Trabajo 
Personal...) 

• Tutorías individuales 
• Realización de 

exámenes 
• … 

Clases Teóricas 
Clases Prácticas, 
incluyendo 

• prácticas de 
campo 

• prácticas de 
laboratorio 

• prácticas 
asistenciales 

 
 
 

Todas ellas en la 
proporción 
establecida en el 
Plan de Estudios 

• Seminarios 
• Exposiciones de 

trabajos por los 
estudiantes 

• Excursiones y 
visitas 

• Tutorías 
colectivas 

• Elaboración de 
trabajos 
prácticos con 
presencia del 
profesor 

•  … 

 
 
 
 
 
 
 


